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GUERRERO - PONCE 
: ABOGADOS 

    

Av. de los Shyris 1548 y Naciones Unidas. 

Edf. AÍfil, 7mo piso, of. 71. 
Telefax. 2465 553: Telf 224 182 

  

Quito- Ecuador 

Quito, Septiembre 8 del 2011 

Señora 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente en mi calidad de Gerente General de la compañía 

“ELOGICEVENTOS CIA. LTDA.”, pongo en su conocimiento la cesión de 
participaciones realizada en la compañía en referencia, para lo cual adjunto a la 

presente el siguiente documento: 

- Segunda copia certificada de la escritura pública de la cesión de 
participaciones otorgada por los cónyuges Carlos Abad Rodríguez y Paola 
Cubides Quintero, a favor de la señora Carmen Quintero Calderón. 

El cambio de socio se servirá registrar en los archivos a su cargo. 

Una vez registrada la cesión, solcito se emita un certificado de la distribución de 
socios de la compañía, así como de los actuales administradores. 

Sin otro particular por el momento, me suscribo. 

Atentamente, 

s ( , ; 

o Culla UC LOC 

| Paola Cubides Quintero 
Gerente General 7 e 
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- NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “ELOGICEVENTOS CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR: 

CARLOS EFRAIN ABAD RODRIGUEZ y SRA. 

A FAVOR DE: 

CARMEN INES QUINTERO CALDERON 

CUANTÍA: USD $200 

DI3 COPIAS 

e..... 

L.P.* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día miércoles treinta y uno de agosto de dos mil 

once, ante mí, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparecen a la celebración 

de este instrumento por una parte en calidad de CEDENTES, los 

cónyuges CARLOS EFRAIN ABAD RODRIGUEZ y PAOLA 

MARCELA CUBIDES QUINTERO; y, por otra parte en calidad 

de CESIONARIA, la señora CARMEN INES QUINTERO 

CALDERON. Los comparecientes son mayores de edad, de estado 

civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, excepto la señora 

Carmen Inés Quintero Calderón que es de nacionalidad 

colombiana, todos domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, legalmente capaces y por sus propios derechos, a quienes 

de conocer doy fe, pues me presentan sus documentos de identidad 

y me solicitan eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de cesión de participaciones al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de este instrumento por una parte y 

en calidad de “Cedentes”, los cónyuges Carlos Efraín Abad 

Rodríguez y Paola Marcela Cubides Quintero, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte y en calidad de “Cesionaria”, 

la señora Carmen Inés Quintero Calderón, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de 

estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, excepto la señora 

Carmen Inés Quintero Calderón de nacionalidad colombiana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, y actúan en las calidades señaladas. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) La compañía 

ELOGICEVENTOS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veintinueve de junio del dos mil once ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva, y se inscribió en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el veintinueve de julio del mismo año. B) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el día 

veintinueve de agosto del dos mil once, autorizó al socio señor 

Carlos Abad Rodríguez, para que ceda las doscientas (200) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor de la señora Carmen Inés Quintero Calderón. 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, se realiza la siguiente cesión debidamente autorizada 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

> | :
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E A CACA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

RS E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 

170424 056-0001 
NÚMERO CÉDULA 

ABAD RODRIGUEZ CARLOS EFRAIN 

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA CANTÓN 

CHAUPICRUZ 

1569 

MA
AA
AI
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PARROQUIA NA 

a Í Y A 

FE) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

  

IN 

“ECUATORIANA 
PAOLA MARO 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA 881 SCANYOA QUITO De stuerda con la “acultan SEXE an el raumera 5 del Af, 38 de la Ley Notarias dy le que 2 COTIA antecede es guaje al Cocumento prese Smacdo ante ra, 
Quita; 31 AG0 2011 r 
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Dr. SEBASTIAN VALOMIESO CUEVA NOTARICG 

   



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES DE 
SOCIEDADES de hace bien alpcil 

ANUMERO RUC: 3792325897001 

HAZON SOCIAL: ELOGAICEVENTOS CIA. LYDA. 

NOMBRE COMERCIAL: ELOGIO EVENTOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

HEPRESENTANTE LEGAL: ABAD RODRIGUEZ CARLOS ERRAIN 

CORTADÍ)E 

A A A A pr s Ea e pelo Seto 

PEC OAIEAO ALTPADADES: PROA FED, CONSI 487 e 

  

  

  

FE INS. PIELIDA: POOL t FECHA DF ACTUAL IBAN 

ALIMIDAD ELDAUMICA PRINCIPAL: 

SERVICIO DESTINADO ALA ORGARDAGIÓN DE EME LOS Y LOU 00 DE HECEPORIES Y 

Domo JD) TRIBUTARIOS 
ste 
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ir BRA . Lo ATA ¡GARA ENCON ROA ln Cn BAR LADA 

MEMAN 9 bármecoaóro SAR mE CONGO Can tete: PAMADARICARA NOITUL Kiómeto 131 ¿ Rolerenda bhicaión! A UNA 

CUADRA DE LAS OFICINAS 1 MOBIL Tetelono Trabajo 024221831 Telelons Trabaja 127824837 Celular 091396812 

A Wi       

VOCAL AEREA 

1H DA OREA PRERLAARIAS: 
ir 

¿ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

? DECLARACIÓN DE APUESTO ALA MENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

DECLARACIÓN MENSUAL DU AA 
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SE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: diia 001 E ARIERTES: 1 
JURISDICCIÓN: ¡REGIONAL NORTE PICHINOHA CERRACIOS: e 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

       

  

SOCIEDADES pi a 
e . . : o de hace bienalpola 

NUMERO RUC: 1792325897001. 

HAZON SOCIAL: ELOGILEVENTOS CiA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ho ESTARLECIMIENTO: 001 ESTADO "ADERTO ama. FEE MeNAST. omlrianid 

MUBMBRE COMERSIAL: FLOSIC EVENTOS PRE. Lira. 

. Ebo) hifi: 
ACTIMIDADES ECONÓMICAS: 

ALGUILER De VAJILLAS, CRISTALEMIA, CARPAS, MESAS, SILLAS Y DEVAS MEFE1= 
AREBARAMIEN 9 DE IMAGEN CORPORATIVA, 

SORAMIENTO EN EL LANZAMIENTO Y PROMOCIÓN DE PRODUCTOS. 
ACTMADADES DE MERCADEO. 
ACTIVIDADES DE MARKETING. 
SERVICIO DESTINADO A LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS Y TODO TIPO DO RECIPES Y SERACIOS Dl BANQUETES. 

   

  

DIRECCIÓN ESTABLECIBIENTO: 

   

   

  

ho: BAN CAMILO Nommcmo: 9 £ CHINCHA Conta: QUITO Poroguia: CALDERON (CARAPUNGO) Larmos E 
PRAMICTACANA NOFTT i E SÁN ALT ONSO Tisferencia: A UNA CUADRA DL LAS DTICINAS DE MOBIL. H 

fa vas 44 1/2 Telefono Trabaje! 002821831 Teleioro Trabaje: 022824837 Colular BN SAa 

      

     HIRIMA DEL CONTRIBUYENTE NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL: GA a evi EE Do Abed co PAPERIRAIO : EAU EUTEBAEFERS VRANAES reahá 
del Art. 18 de la ey Mataral. doy le que la COPIA Página ide 3 
antecede es Iguale al Oc, umerto Presentado ante m. Pr aa am 

Quito, : 
31 AGO 2011 

Dr. SEBASTIAN VAL DAnES $0 Ou NOTARI O CUEVA 

  
 



ELOGICEVENTOS CIA. LTDA. 

  

  

Quito, 24 de agosto del 2.011 

Señora 
Paola Marcela Cubides Quintero 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la compañía ELOGICEVENTOS CIA, LTDA., reunida en esta . 
fecha, ha decidido elegirle a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por 
el período estatutario de dos años, conforme las atribuciones señaladas en el artículo 
vigésimo quinto del Estatuto Social. Usted reemplaza al señor Carlos Efraín Abad 
Rodríguez. 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
ELOGICEVENTOS CIA. LTDA.. En caso de ausencia o impedimento temporal o 
definitivo, lo reemplazará el Presidente de la compañía. 

La compañía ELOGICEVENTOS CIA. LTDA. fue constituida mediante escritura 
pública otorgada en la Notaria Vigésimo Cuarta del cantón Quito el 29 de junio del 
2011 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 29 de julio del mismo año. 

  

  

Acepto la designación y cárgo de GERENTE GENERAL de la compañía 
ELOGICEVENTOS CIA. LTDA. Quito, 24 de “Agosto del 2.011. 

Paola Marcela Cubidesd tamiento Tomo No.... LUZ Foseseas 
C:C.N* 1714159130 2......2.3..A60.2018/ ya . 
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Con esta fecha queda ¡ NY el presente 

xa bajo el Nola ¿lll de peo 

   



  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUET: O 

De acuerdo con la “acullad prevista en el numeral 5 
del Art. 18 de la Ley Notanal. doy le e ada COUÍA 

niado árte mil, antecede es iguale al documpnto presa 

Quito, 31 AGO 2011 

” e 
Dr. tó AMERO CUEVA _ 

NOTARIO a 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
TA POPULAR QS qt AS     

278-0061 1714159173 
NÚMERO CÉDULA Ñ 

CUBIDES QUINTERO PAOLA MARCELA 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

CHAUPICRUZ 
PARROQUIA 

    
  
 



  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITG 

De acuerdo con la "acutag brevisia 2 el numeral del Art. 13 de la Ley “orina í : 
antecede es iguale al docurne 

20034 AGO 2911 Lo, 
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Dr. SEBASTIAN VALD0A: 
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, LUGAR Y FECHA: QUITO. 11/06/2007 
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REPÚBLICA DEL ÉCUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
- REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

1706567466 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De esuerdo con la facultad previsia en el numeral 5 

del Art, 18 de la Ley Notarial, day ie que la COPIA 
antecede es iguale al documento presentado ante mi. 

Quíto, 31 to 201 SS 
Le E E Ds 

o) Dr. SEBASTIAN Za, MY Y NE 10% 
NOTARIO 

  

   

 



  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ELOGICEVENTOS CIA. LTDA.” 

e 

En Quito, a los 29 días del mes de agosto del 2.011, en el domicilio de la compañía, en 

la Panamericana Norte Km 14 Y, calle San Camilo N* 9 y San Alfonso esquina, a las 

15h10, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal, los socios de la compañía 

ELOGICEVENTOS CIA. LTDA., señores: Edwin Gualberto Alvarado Avalos, con 

doscientas participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América; y, Carlos Efraín Abad Rodríguez, con doscientas participaciones 

sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de América. Total del 

capital social representado de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Preside la sesión el Presidente de la compañía, señor Edwin 

Alvarado Avalos y actúa como Secretaria la Gerente General, señora Paola Cubies 

Quintero. Hallándose representado la totalidad del capital social, la Junta General se 

entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que resuelvan los 

socios. El Presidente de la Junta ordena que por Secretaría se constate el quórum, la 

Secretaria informa que está reunido la totalidad del capital social, en consecuencia, el 

Presidente declara instalada la sesión y ordena que por Secretaría se de lectura al orden 

del día, cual es: 1) Cesión de las participaciones sociales de propiedad del socio Carlos 

Abad Rodríguez. La Junta General acuerda por unanimidad tratar el orden del día. 1) 

CESION DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE PROPIEDAD DEL SOCIO 

CARLOS ABAD RODRIGUEZ. Toma la palabra el señor Presidente he informa que el 

socio, señor Carlos Efraín Abad Rodríguez, desea ceder el total de sus participaciones 

sociales, esto es doscientas participaciones, para lo cual dicha cesión se pone a 

disposición del otro socio de la compañía, señor Edwin Alvarado Avalos, quien por sus 

propios derechos señala que renuncia al derecho de preferencia para adquirir dichas 

participaciones, por lo que el señor Presidente indica que la señora Carmen Inés 

Quintero Calderón, está interesada en adquirir las doscientas participaciones. La Junta 

General por unanimidad acepta dicha cesión y autoriza se transfieran las participaciones 

sociales del señor Carlos Efraín Abad Rodríguez a favor de la señora Carmen Inés 

Quintero Calderón. 

La Junta General acepta por unanimidad la modificación de la composición social, la 

cual quedará conformada de la siguiente manera: 

EDWIN ALVARADO AVALOS (50%) US$ 200 

CARMEN QUINTERO CALDERON (50%) US$ 200 

  

- TOTAL (100%) US$ 400 

 



  

Sin haber otro punto que tratar y luego de quince minutos de receso para la redacción 

del acta, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura de la misma, la cual es aprobada 

por unanimidad sin modificación alguna. Se levanta la sesión a las 15h35, firmando 

para constancia la presente acta todos los socios por tratarse de una Junta Universal. f) 

Edwin Alvarado Avalos, Presidente de la Junta - Socio; f) Carlos Abad Rodríguez, 

Socio; f) Paola Cubies Quintero, Secretaria de la Junta — Gerente General. CERTIFICO 

QUE ES IGUAL AL ORIGINAL que reposa en el Libro de Actas de la Compañía. 

Ubi > - 
Paola Cubjes Quintero 

Secretaria de la Junta — Gerente Géneral 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 
compañía Elogiceventos Cia. Ltda., reunida el veintinueve de 

agosto del dos mil once, y que se agrega como documento 

habilitante. Los cónyuges Carlos Efraín Abad Rodríguez y Paola 

Marcela Cubides Quintero, ceden y transfieren doscientas (200) 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, a favor de la señora Carmen Inés Quintero 

Calderón. La indicada cesión comprende la totalidad de los 

derechos de los Cedentes sobre las participaciones cedidas, es 

decir, involucran derechos que pueden corresponder a sus 

respectivas participaciones, reservas, reservas por revalorización 

del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera 

que los Cedentes, al enajenar las participaciones lo hacen con todos 

los derechos, privilegios y ventajas, sín reservarse ninguna de ellas 

para sí. La presente cesión, se realiza por el valor nominal de ella, 

cantidad que es pagada en su totalidad por la Cesionaria a los 

Cedentes, al momento de la suscripción de esta escritura. 

CUARTA: CAPITAL SOCIAL .- El capital social de la compañía 

Elogiceventos Cia. Ltda., que es de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, queda distribuido de la siguiente 

manera: el señor Edwin Gualberto Alvarado Avalos, con 

doscientas (200) participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, y la señora Carmen Inés Quintero Calderón, 

con doscientas (200) participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. QUINTA: ACEPTACION.- 

Efectuada esta cesión deja de tener calidad de socio de la compañía 

Elogiceventos Cia. Ltda., el señor Carlos Efraín Abad Rodríguez. 

Por su parte, la señora Carmen Inés Quintero Calderón, declara 

aceptar la presente cesión de participaciones sociales que por est 
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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-instrumento se realiza en su favor. SEXTA: RAZON E 

INSCRIPCION.- Previo a la inscripción de este documento en el 

Registro Mercantil, se sentará la correspondiente razón al margen 

de la matriz de la escritura de constitución de la compañía 

Elogiceventos Cia. Ltda.. Usted señor Notario se servirá agregar 

los demás requisitos de ley para la plena validez de este 

instrumento. (firmado) Doctor Andrés Aguirre Carrión con 

matrícula número seis mil noventa y tres del Colegio de Abogados 

de Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes aceptan y 

ratifican en todas sus partes, la que queda elevada a escritura 

pública con todos sus efectos legales.- Leída esta escritura a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

o e 

CARLOS nia ABAD RODRIGUEZ 

c.C.N 1047 71567 

cel bicr , 

PAOLA CELA C ES QUINTERO 

CON IF IMSS. 

() 

ÚÍNTERO CALDERON 
CIN? (1d o065 6446” b 

  

EL NOTARIO 

/ Mimi. e 
e, Ebactián Valdicicsre HA 

NOTARIO VIGZSIMO CUARTO 

Guivo 

 



  

Se otorgó ante mí, el treinta y uno de agosto del dos mil once y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA “ELOGICEVENTOS CIA. LTDA.” otorgada por CARLOS EFRAIN 

ABAD RODRIGUEZ Y SRA. A favor de CARMEN INES QUINTERO CALDERON, 

debidamente sellada y firmada en Quito a, primero de septiembre del dos mil once.- 

D.C 

  



  

RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía ELOGICEVENTOS CIA. LTDA., 

celebrada en esta Notaria el veinte y nueve de junio del dos mil 

once, la Cesión de Participaciones otorgada por CARLOS 

EFRAIN ABAD RODRIGUEZ y SRA., a favor de CARMEN 

INES QUINTEROS CALDERON, otorgada en esta notaria, el 

treinta y uno de agosto del dos mil once.- Quito, seis de septiembre 

del dos mil once.-. 

 



  

"Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2555 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de veintinueve de julio del dos mil once, tomo 142, 

correspondiente a la compañía “* ELOGICEVENTOS CIA LTDA.” lo referente a la 

presente cesión de participaciones. Quito, seis de septiembre de dos mil once. EL 
REGISTRADOR.- : 

A 

e 

, ¿qe a 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ S” GS Ca 
REGISTRADOR MERCANTIL ¿ " 
DE CANTÓN QUITO. É *. 

AA 

no. 
¿e 

) A 

"k 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esg) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador


